
[!) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf Qlf ir O! ce i; i rr1 O(¡j~1'S t e}, Qm¡ i, i t t'

ii
.'¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiii;:::~-- ~RDENANZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMUNICIPAL N° 82/2019
• CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "TICKA CANCHA "
~_ solicitando la actualización y posteriormente procederde acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de

~- ~ptosí y así mismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
QUe la gestión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
sus "organizaciones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
persongs"dederecho Público.
Que de actl~rdo al arto283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido Pbr el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbitode sus c'Olll.petencias.

ue de acuerdoal Art. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno
tónemo Municipal'~stá constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y

ISLATIVA en el ámbito de sus competencias.
de aciferdo al arto '2--"\.-dela ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

, .. ¡~IP4\L) La normativa 1~galdel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus fácnltades y competencias, ti-enecarácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacionat.o e .era;~í como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que en' cÚ , . nto de lo dispuestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApor los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 y la Ley
Departamentill-.N'?-4\025.,elConcejoMunicipal de Villazón ha publicado. en la mesa de partes el registro de la
personalidad'jurídica de la ·comunidad. ..~
Que la LEY 006 LEY DEL(}RDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas

siendo que las mismas se.emiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE
.emitirán para: El RegiJ:tro de Personalidad Jurídica.

. Municipal en sesión ordinaria N° 82/2019 del 02 de Julio de 2019 como instancia Municipal,
Ordenanza Municipal correspondiente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CO M uNlbl\n
Artículo Segundo.- Los interes;d~s"'podrárt proseguir
personalidad jurídica en las instancias'ijue correspondad,e.~~uerdo.a

,,*' JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA»Ó: "

ES DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJOMéN.ICIPAL DE LA

LOS DOS DIAS DEL MES DE JULIO DE~E~ó ~~C~VE AÑOS. \ll' \. ~. '"
REGISTRESE, COMUNIQUESE CllMP.tASE .8R.~~S~ ANTEMÍ. "
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